
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BAJO EL N° 52.491.-
Intendencia 

Rafaela, 28 de Octubre de 2021.-
VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 221.738/8 - Fichero N.° 66 - Tomo N.° 6; y 

CONSIDERANDO: Q ue en fecha 18 de Octubre de 2021, se suscribió el Convenio de Colaboración para el 
desarrollo del Proyecto "Aprender en la Empresa" entre la MUNICIPALIDAD DE RAFAELA y la Empresa VMC 
Refrigeración S.A.; a fin de articular el esfuerzo público y privado para promover la formación de jóvenes 
desempleados con escasa calificación profesional o que teniendo educación secundaria, carezcan de experiencia 
laboral, facilitando su adecuación a las necesidades concretas del mercado de trabajo, mejorando su empleabilidad 
mediante el desarrollo de la capacitación técnico-profesional en actividades altamente demandadas por el sector 
industrial local. 

Art . I.").- Ratifiqúese en todas sus partes el contenido del Convenio de Colaboración suscripto el 18 de Octubre de 
2021 entre la MUNICIPALIDAD DE RAFAELA y la Empresa VMC Refrigeración S.A. a fin de implementar el 
Proyecto "Aprender en la Empresa". 

Art . 2.").- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Producción, Empleo e Innovación. 

Art . 3.").- Regístrese, comuniqúese, notifiquese, publíquese y archívese. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 

D E C R E T A 
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Convenio de Colaboración 
para el Desarrollo del Proyecto "Aprender en la Empresa" 

La MUNICIPALIDAD DE RAFAELA, representada en este acto por su Intendente Municipal Arq. Luis 
Castellano, asistido por el Secretario de Producción, Empleo e Innovación, Lic. Diego Peiretti, en adelante la 
MUNICIPALIDAD y la Empresa VMC Refrigeración S.A., con domicilio legal en Av. Roque Saenz Peña N.° 729 de 
la ciudad de Rafaela, representada por el Señor NATELLA, LUIS ALBERTO D.N.I. N.° 12.585.861, en su carácter 
de Gerente Administrativo y Apoderado, en adelante LA EMPRESA, acuerdan celebrar el presente Convenio 
Específico para el Desarrollo del Proyecto "Aprender en la Empresa", el que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: De los Objetivos. El Proyecto tiene como objetivos: articular el esfuerzo público y privado para 
promover la formación de jóvenes desempleados con escasa calificación profesional o que teniendo educación 
secundaria, carezcan de experiencia laboral, facilitando su adecuación a las necesidades concretas del mercado de 
trabajo, mejorando su empleabilidad mediante el desarrollo de la capacitación técnico-profesional en actividades 
altamente demandadas por el sector industrial local. 

SEGUNDA: De la Coord ¡nación. El Proyecto "Aprender en la Empresa" estará coordinado por la 
MUNICIPALIDAD a través de la Secretaría de Producción, Empleo e Innovación. 

TERCERA: De los beneficiarios. Los beneficiarios de la capacitación serán jóvenes que hayan discontinuado sus 
estudios o que habiendo finalizado el ciclo secundario, se encuentren desocupados y con dificultades para conseguir 
empleo por déficit de formación. Hijos de empleados metalúrgicos, que por afinidad deseen capacitarse en el oficio 
paterno en procura de un futuro empleo. Preferentemente los beneficiarios deberán tener entre 18 y 25 años, sin que 
esto se transforme en una condición excluyeme. 

CUARTA: De la selección de los beneficiarios. La selección se efectuará en dos etapas, siendo la primera a cargo 
de "LA MUNICIPALIDAD" y el Área de Recursos Humanos de "LA EMPRESA", mediante entrevistas personales a 
efectos de seleccionar definitivamente a los participantes. 

QUINTA: De la localización del Proyecto. La localización física del proyecto será la Empresa VMC Refrigeración 
SA, con domicilio en Av. Roque Saenz Peña N° 729 de Rafaela. 

SEXTA: De la metodología y contenidos de la capacitación. La capacitación será teórico práctica, con una 
duración de 72 hs distribuidas a lo largo de tres meses consecutivos, a desarrollarse entre julio y diciembre de 2021 . 
Los contenidos que se llevarán a cabo son los inherentes a las tareas que realiza la empresa. Los alumnos en ningún 
momento participarán o formarán parte del proceso productivo,sino que sólo ingresan a la planta como instancia de 
capacitación y/o formación. 

SÉPTIMA: De los capaci tadores . Los docentes a cargo del dictado del curso serán personal especializado 
perteneciente a la Empresa. Las capacitaciones se dictarán fuera del horario habitual de LA EMPRESA. 

OCTAVA: De los aportes de las partes. Para la concreción de este Programa LA EMPRESA se compromete a 
aportar: las instalaciones y maquinarias, la vestimenta de trabajo, los elementos de seguridad para los participantes y 
los insumos necesarios para las prácticas. LA MUNICIPALIDAD se compromete a cubrir el costo de los 
capacitadores y los seguros de los beneficiarios con fondos provenientes de la cuenta "Apoyo a Emprendedores y 
Pymes". 

NOVENA: De la difusión del proyecto. La difusión estará a cargo de la MUNICIPALIDAD a través de la Secretaría 
de Producción, Empleo e Innovación. Se realizará a través de los medios de comunicación masivos de la ciudad, en 

ordinación con la Oficina de Empleo Municipal y con contactos directos con las instituciones educativas. 

DÉCIMA: Del seguimiento del proyecto. El seguimiento estará a cargo de la MUNICIPALIDAD a través de la 
Secretaría de Producción, Empleo e Innovación, quién realizará visitas periódicas al lugar de desarrollo del proyecto, 
tomando contacto directo con capacitadores y alumnos. 
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DECIMA PRIMERA: De la evaluación de los participantes. La evaluación de la capacitación técnica estará a 
cargo de los capacitadores. 

DECIMA SEGUNDA: La implementación del Programa "Aprender en la Empresa" no generará vínculo ni relación 
de dependencia alguna entre "LA MUNICIPALIDAD" y los beneficiarios, quienes no podrán formular reclamo 
alguno a esta última con motivo del presente. 

DÉCIMA TERCERA: A solicitud de la Municipalidad de Rafaela, se transfiere al artículo 18.° de la Ley N.° 2.756: 
"Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro del 
término de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta 
prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales 
celebren en representación del Municipio y deberá ser transcripta en toda escritura pública o contrato que se celebre 
con particulares." 

En prueba de conformidad, la MUNICIPALIDAD y la EMPRESA firman Cuatro (4) Ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Rafaela a los 

A A A 18 OCT. 2021 

EMPRESA VMC REFRIGERACIÓN S.A. 
Luis Alberto NATELLA, D.N.I .N.0 12.585.861 

Gerente Administrativo y Apoderado 


